
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190013000 Ejecutivo Banco Bbva Bahia Ingenieria E Inversiones 
Colombia Ingvercol Sas  
 , Karla Maria Pereira 
Payares

19/07/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620190049400 Ejecutivo Bayport Colombia S.A Luis Enrique Meza 
Gonzalez

19/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-00130-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/7245c0ff-b75a-43eb-a930-6fe75fcfea04
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-494+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCI%C3%93N.pdf/edbfdf24-82db-47ae-b4a6-6838b0d36e55


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200005800 Ejecutivo Carlos  Castro Castillo Alex  Castellar 
Hernandez

16/07/2021 Auto Decide - Nvalidar El 
Citatorio Para Notificación 
Del Ejecutado Aportado 
Por La Apoderada Judicial 
Del Demandante El Día 03 
De Marzo De 2021.- 
Requierase A La Parte 
Demandante, So Pena De 
Que Vencido El Término 
Se De Aplicación A Lo 
Previsto En El Artículo 317 
Ibídem

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación
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Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Julio De 2021De84

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00058-00+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N+Y+REQUIERE.pdf/2b6b79d2-02dc-42df-a8db-56a0e4bdaee7


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200004500 Ejecutivo Cooperativa A Su 
Servicio Cooas   

Yesid  Sepulveda 
Gonzalez, Claudia 
Patricia Perez Gonzalez

16/07/2021 Auto Decide - Invalidese 
Las Notificaciones 
Aportadas Por La Parte 
Ejecutante El Día 24 De 
Junio De 2021- Requierase 
A La Parte Demandante Yo 
Apoderado Judicial, So 
Pena De Que Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp

13001418900620190041500 Ejecutivo Daisi Rocio Ballestas 
Beltran

Braulio Jose Ortiz 
Llorente

19/07/2021 Auto Decide - Dar Por 
Terminado El Proceso Por 
Desistimiento Tácito

13001418900620190062400 Ejecutivo Inmobiliaria Soluciones Roger Rene Tuñon 
Benzo, Xavier Javier 
Caballero Campo, Juan 
Carlos Caballero Campo

19/07/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito - 
Apruebese La Liquidación 
De Costas

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-00415-00++DESISTIMIENTO+INACTIVIDAD+1+A%C3%91O.pdf/3745a94c-176e-40d8-ae0c-31c44c1a75c5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-0624-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/9aacb27f-dc68-49eb-a1c0-c21d7480bdf7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-045-00+INVALIDA+NOTIFICACIONES+-REQUERIMIENTO-1.pdf/fdad3df9-c888-4db1-8932-1b43069a1134


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200004800 Ejecutivo Inversora Sa Pichincha  Hernando  Gutierrez 
Montenegro

19/07/2021 Auto Decide - Corregir El 
Numeral 4 De La 
Providencia De Fecha 18 
De Junio De 2021

13001418900620200003800 Ejecutivo Rosa Isabel Acosta 
Narvaez

Nelvis  Herrera Silgado 19/07/2021 Auto Decide - Renaudar El 
Presente Proceso Ejecutivo 
Seguido Contra Melvis 
Herrera Silgado

13001418900620200037300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Roxana Maria Vega 
Correa

16/07/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Que Vencido 
El Término Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Ibídem.

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-038+REANUDA+PROCESO.pdf/03c65d7b-1d0a-4e65-a034-7d686a9c7aa8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-048+CORRIGE+SEGUIR+ADELANTE.pdf/6c2b536e-7000-4a30-bccf-b39ccf73f04d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00373-00+REQUERIMIENTO+AVISO.pdf/1c73e2ec-e2ea-4b5f-af24-e25fdd6c5231


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190008200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Av Villas   Alexander  Puello 
Garzon

19/07/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Impartir Aprobación A 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante El Día 16 De 
Junio De 2021

13001418900620200025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Adolfo  Martinez Anillo 19/07/2021 Auto Decide - Renaudar El 
Proceso Ejecutivo Singular- 
Declarar Terminado El 
Asunto, Por Pago De Las 
Cuotas En Mora.

13001418900620210014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Ingrid  Moscote 
Chiquillo

16/07/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El Asunto, Por 
Pago De Las Cuotas En 
Mora.

13001418900620200034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda Sa Angelica  Chavez 
Vergara

16/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-00082-00+ABSTIENE+LIQUIDACION+ACTUALIZADA.pdf/7bedcca5-3ff3-45f1-b34c-6a20e8959134
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00259-00+TERMINACION+POR+PAGO.pdf/8a4e63a3-e434-4929-8564-87f7328cef48
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00344-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/e6b90e96-b9ee-4eb6-a16e-de53c1b02710
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2021-00148-00+TERMINACION+POR+PAGO.pdf/0829e740-d1b1-4340-aaf1-cc3a419a5e90


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Armando Rafael 
Navarro Puerta

19/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620190070400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Siic Soluciones 
Integrales De Ingenieria 
Y Civil Sas, Naudith  
Palomino Ariza

19/07/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Impartir Aprobación A 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620200053700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Margareth  Perez 
Campo

19/07/2021 Auto Decide - De Los 
Escritos De Excepciones 
De Mérito Formuladas Por 
La Ejecutada Margareth 
Perez Campo, Córrase 
Traslado A La Parte 
Ejecutante Por El Término 
Legal De Diez (10) Días

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-00704-00+ABSTIENE+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+-APRUEBA+COSTAS.pdf/e49aadff-3f59-45d6-9617-c0bcde724f35
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00437-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/f520fbe7-c1c1-43c6-8ddf-6d8fad793bf1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-537+CORRE+TRASLADO.pdf/012c616c-ce75-4840-a192-8b4e266bf86d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200032700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colventas S.A. Nohelis Fernanda 
Theran Barrera

16/07/2021 Auto Decide - A Petición 
De Las Partes, Y En Virtud 
Del Numeral 2 Del Artículo 
161 Del C. De G.P, 
Acéptese La Suspensión 
Del Proceso Por Un 
Término De 15 Meses

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00327-00+ACEPTA+SUPENSI%C3%93N+DEL+PROCESO-1.pdf/93444f6c-8f3d-4290-88a2-43e451b214dd


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190041600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencailo 
Tacarigua Iii

Hernado Enrique De 
Leon Diaz

19/07/2021 Auto Decide - Reconocer 
Personeria Para Actuar Al 
Abogado Fran 
Santiagopalomino Julio 
Para Que Actúe Ennombre 
Y Representación Del 
Ejecutante Conjunto 
Tacarigua Iii -Reconocer 
Personeria Para Actuar Al 
Abogado Marcello Bruno 
Dominguez Para Que 
Actúe En Nombre Y 
Representación Del 
Demandado Hernando De 
Leon Diaz - No Acceder A 
La Solicitud De 
Desistimiento Tácito 
Presentada Por El 
Apoderado Dela Parte 
Demandada 

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019+-+00416+AUTO+RECONOCE+PERSONERIA.pdf/067b9fc5-1262-47e0-961f-42822434d115


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooas   Mayda Del Carmen 
Hernandez Arrieta, 
Mayda Del Carmen 
Hernandez Arrieta

16/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

13001418900620210033100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Luis  Bolivar Amador 19/07/2021 Auto Decide - No Reponer 
El Auto De Fecha 21 De 
Mayo De 2021

13001418900620200047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Yelika  Tapia Garcia, 
Alejandra  Tapia Garcia, 
Andres  Tapia Buendia

16/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620210001200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Yesenia  Pacheco 
Alvarado

16/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

13001418900620200050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Servicio Coobolarqui   

Marlene  Hidalgo 
Almeida, Maria Del 
Socorro Plata Pinto

19/07/2021 Auto Decide - Aprobar La 
Liquidación Adicional Del 
Crédito-

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00474-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/18780bc5-9572-4e79-8b87-8b970fa236ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00508-00+APRUEBA+LIQUIDACI%C3%93N+ADICIONAL.pdf/a25722b4-70da-4cd7-9d08-2d6c90a2095a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2021-0007-00+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCION.pdf/7c80e41a-5bb8-4e23-bc68-1c2bd451d55d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2021-00012-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/d13a1178-d496-4c92-a779-bd3868f826ad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2021-00331-00+NO+REPONE+-+NIEGA+MANDAMIENTO+DE+PAGO.pdf/7cc8c8f5-b975-4684-b04b-fc20afc0b930


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190005200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Alcides De Los Santos 
Vega Herrera

19/07/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Actualizada 
Del Crédito 

13001418900620200036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y C 
Redito

Guido Vidal Villegas 
Guete

16/07/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas 

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-0052-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/914cd7f1-5212-4fea-9289-95e1def7de17
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00365-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/34a44736-33de-4196-9e9e-9f15078755c0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200021900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Abigail  Monterroza 
Morales, Libardo  
Chamorro Tobar

16/07/2021 Auto Decide - Reanudar El 
Proceso De La Referencia - 
Acéptese La Solicitud De 
Desistimiento Presentado 
Por La Parte Demandante 
En Este Asunto A Favor 
Del Señor Libardo 
Chamorro Tovar 
(Q.E.P.D).-Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En El Numeral 
4, Del Auto De Fecha 15 
De Septiembre De 2020-: 
Requierase A La Parte 
Demandante, So Pena 
Vencido El Término Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del Cgp.

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00219-00+REANUDA-+ACEPTA+DESISTIMIENTO.pdf/401a5d1c-2c8e-4278-b605-d095686cdf6d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210050600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jarol David Rivas 
Alcazar

19/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620210050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Luz Elena Sanjuan 
Pereira

19/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda

13001418900620200028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Almacenes Exito-
Presente

Alex  Maldonado Blanco 19/07/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Que Vencido 
El Término Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del Cgp.

13001418900620210016500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hesly Javier Marquez 
Rodriguez

Maria Everlides 
Paternina Saavedra

19/07/2021 Auto Decide - Designese 
Como Curador Ad Litem

13001418900620210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Igt Colombia Ltda. Gennine Alexandra 
Carcamo Castañeda

16/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Castellana 
2000 Ltda

Angel  Rincon Cogollo, 
Edilma  Sierra 
Gonzalez, Eduardo  
Laguna Diaz

19/07/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito-
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620210011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Isaac  Pacheco Rosero 16/07/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

13001418900620190066700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonel Alfonso Fox 
Morillo

Kevin De Jesus 
Altahona Diaz

19/07/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena Vencido El 
Término Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 De La Norma Antes 
Citada.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-667+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/779364a2-bae2-4f7f-8b37-96dcc56d7b04
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00265-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+Y+COSTAS.pdf/d1c74e29-267e-4558-add6-c1377b3bb894
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2021-00110-00+SEGUIR+ADELANTE-NOTIFICACION+PERSONAL.pdf/7bf4ba77-6952-4b03-b6c7-93ed2d7da980


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190022600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Octavio Andres 
Caraballo Caldera

Leofan  Camargo 
Fonseca

19/07/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Que Vencido 
El Término Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del Cgp.

En la fecha miércoles, 21 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dbb549d-249e-4f36-9683-ab4b26f9071e

Número de Registros: 37

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Julio De 2021De84

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-0226-00+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/43d5d18c-3e88-49c4-96ab-5dcdfda9797b


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tubos Vouga Colombia Melisa Mercedes 
Medina Martinez, Kdm 
Andamios 
Multidireccionales Sas

16/07/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Tener Por Notificada A 
La Parte Ejecutada Del 
Auto Que Libró 
Mandamiento De Pago- 
Requiérase A La Parte 
Demandante, Para Dentro 
Del Término De Cinco (05) 
Días Siguientes A La 
Notificación Del Presente 
Proveído Mediante 
Anotación En Estado, 
Proceda A Aportar Las 
Evidencias 
Correspondientes 
Respecto Al Acuse De 
Recibido De La 
Comunicación Enviada Al 
Ejecutado Kdm Andamios 
Multidireccionales S.A.S
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2020-00347-00+ATENGASE+A+LO+RESUELTO.pdf/d106b58f-f4b5-40ca-b0df-2feb32b05a06


13001418900620190019200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Heydy Margarita 
Balcazar Rodriguez

19/07/2021 Auto Decide - Por 
Secretaria Actualizar Y 
Enviar Oficio No. 0547 Del 
23 De Agosto De 2019, A 
Través Del Cual Se Pone 
En Conocimiento Del 
Conciliador La Suspensión 
Del Proceso Seguido 
Contra Heydy Margarita 
Balcazar Rodriguez.-
Requierase Al Conciliador 
Designado Eduardo 
Enrique Pardo Daza, Para 
Que Dentro De Los Tres 
(03) Días Siguientes A La 
Recepción Del 
Comunicado, Se Sirva 
Informar En Qué Estado Se 
Encuentra El 
Procedimiento De 
Negociación De Deudas De 
La Señora Heydy Margarita 
Balcazar Rodriguez.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/79112968/2019-00192-00+SUSPENDE+POR+INSOLVENCIA.pdf/5abfb57f-1642-45fa-87a2-501e92f394c1
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